RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006371, Ent. N° 5029/15)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas- Secretaría Nacional de Drogas (JND-SND), y la Organización Panamericana de la Salud- Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS); 


RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en establecer los términos en los que la OPS/OMS y la JND/SND cooperarán para el desarrollo de las capacidades nacionales para el fortalecimiento de la Estrategia Nacional para el abordaje del problema drogas en la República Oriental del Uruguay 2015-2019;


2) que la OPS-OMS se compromete a proveer cooperación técnica al desarrollo e implementación del Plan Estratégico, Planes y Programas Operativos y actividades de la Secretaría Nacional de Drogas; cooperar con la Junta Nacional de Drogas y los Ministerios que le integran en temas relacionados al plan Estratégico, facilitar el apoyo y la participación de instituciones nacionales, extranjeras e internacionales en actividades de generación y acopio de conocimiento; promover oportunidades de intercambio de experiencias;  

                           
3) que la JND-SND, por su parte se obliga a : a) aportar el trabajo de funcionarios, profesionales, técnicos y directivos de la SND para actuar en las actividades de la Estrategia, definidas en el Plan de Trabajo; movilizar instituciones gubernamentales y académicas nacionales, para que a través de su personal especializado, colaboren en las actividades de intercambio de información y experiencias; formular y negociar proyectos para la movilización de recursos presupuestales materiales y humanos; transferir a la OPS-OMS la contribución financiera que le corresponde, reconociéndole el equivalente al 6% de los costos totales; 

           

 4) que la JND aportará $ 6:000.000 por el primer año de ejecución y $ 6:000.000 por el segundo; a su vez, la OPS-OMS aportará U$S 25.000;

                  

5) que el convenio tendrá una vigencia de un año renovable automáticamente a dos años, salvo notificación escrita con 60 días de antelación;

                  

6) que consta afectación No. 0000603 de fecha 21/5/2015, por la suma de $ 6:000.000, con cargo al Objeto de gasto 581, Financiación 11, Ejercicio 2015, así como también, proyecto de resolución de la Presidencia de la República aprobando el acuerdo de cooperación técnica, autorizando a suscribirlo al Sr. Prosecretario de la Presidencia, y disponiendo la erogación de $ 12:000.000;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Decreto 463/988 de 13 de julio de 1988, le compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias
                  
 2)  que la Ley No. 16.583 de fecha 22/9/994, dio aprobación al convenio básico entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Organización Panamericana de la Salud;   

                 
3) que en su Artículo 3º el Gobierno reconoce a la Organización su personalidad jurídica internacional y todos los derechos atribuciones y potestades que ésta tiene conforme a su condición de organismo internacional; a dichos efectos, está facultada (Artículo 4), para celebrar toda clase de contratos, y disponer de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles; 


 4) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 5) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF.
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio;

2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor en Presidencia de la República la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

     3)     Comunicar al Contador Auditor;
     4)     Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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